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POR CUANTO:

EI Consejo Regionat det Gobierno Regional de San Atiartín, de conformidod con Io
previsto en los ortículos- 1970 y 1980 de la Constitución Po|ítica del Perú, modificado por lo Ley N"'27680, 

Ley de Ia Reforma Constitucional del Capítulo XtV del Título lV, sobre Descentralización;
Ley ¡¡'o ZiZgl, Ley de Boses de la Descentratizacíón; Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobíernos
nígionotes y ius modificatorias; Ley No 29298, Ley que m9!i!icg la Ley N" 28056, Ley lAorco del
prásupuestó Participatívo; Decretó Supremo No 171-2003'EF, Reglamento de Ia Ley Marco del
presipuesto Participativo, Ley No 27293, Ley del Sistema Nacíonol de lnversión Pública y

disposiciones complementarias y modificotorias y eI tnstructivo No 002'2N8'EF176.01 Instructivo
paía el proceso de Presupueito Participativo pora eI período 2008 - 2011, que mediante'Resolución 

Directoral No 021-2008-EF/76.01, indica vigencia de dicho instructivo' y;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 23o de Ia Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización, crea

el Consejo Nac¡ónai de Descentralizoción, iomo organismo público adscrito a Ia Presidencia del

Consejo de hlinistros, en calidad de ente D¡rector y Conductor del Proceso de Descentrolización;

eue, mediante Ley No 27858, Ley tulorco de lvlodernización de Ia Gestión del

Estado, se dectára al Estado Peruano en Proceso de hlodernización, estobleciendo principios,

acciones, mecanismos y herramientas para llevar a cabo dicho procelo y. precisando que, el

froc"to de modernizacíón de Ia Gestión'det Estado tiene como finalidad fundamental Ia obtención

Tlr royortt niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención

a Ia cíidadania, priorizondo y optimizando eI uso de los recursos pÚblicos;

eue, de conformidad con el artículo 20 de la Ley N'27867, Ley. O.rgónica de

Gobiernos RegíoÁoles No 27'867, establece que |os Gobiernos Regionales emonon de la voluntad

popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y

odminístrativo en asuntós de su competencio, constituye para su administracíón económica y

financiera, un pliego presupuestal ;

eue, el numeral 1), del artículo 80 de ta Ley antes citada, establece qu-e Ia gestión

de los Gobiernis Regionales se rige, entre otros por el principio de p9rlicipación debiendo

desarrollar y hacer úso de instancias y estrotegias de participación ciudadana en las fases de

formulación', seguimiento, fiscalizacíói y evatuación de Ia gestión del Gobierno Regional y de Io
-ejecución 

de los planes, presupuesto y proyectos regionales;

eue, el ortículo l1o de Ia Ley No 27902, Ley que modifica Ia Ley Orgánica de

Gobiernos Regioñales, define a Ia Estructuro órgánica Bósico del Gobierno Regional, definiendo al

Conse¡o de-CoordiÁación Regional como órgono Consultivo y de Coordinación con las

tÁrunííípa1ídades e integradas pór los Alcaldes Próvinciales y Distritales y los Representantes de Ia

Sociedad Civil, con las funciones y atríbuciones gue señala Ia Ley;

eue, el Presupuesto Participativo es un instrumento de política y a Ia vez de

gestión, a travéi del cual los autoridodes departamentales y locales, así como las organizociones
"ai 

to póourión debidomente representadas, definen en conjunto, cómo y a qué se von o orientar

Ios rácursos, teniendo en crenio los objetivos del PIan de Desarrollo Estrotégico o lnstitucional,

sigún corre'sponda, Ios cuales están áirectamente vinculados a Ia visión y obietivos del PIan
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Concertado de Desarrollo Deportamental. lJno de tos objetivos principales de proceso delPysupue{9 Participativo es reforzar la relación entre el Esiado y td sociáaad ciil,'ón el marcode eiercicio de Ia ciuda.donía que utilice los mecanismos de démocracia directa y democracio
representotiva generando.compromisos y responsabilidades comportidas, es decíí involutar y
comprometer a la Sociedod Civil y al sector privado en las occiones a desarrollar para elcumplimiento de los .obie,tivos Estrotégícos det PIan Concertodo, creondo conciencia respecto delos derechos y las obligaciones que los ciudadanos tíenen como contribuyentes y como ártor"r, ",el funcionomiento del Estado y en el desarrollo sostenible del Territorío donde habitan;

Que, es necesorio octualizar el Ptan Concertado de Desarrollo Departamental y suarticulación con los Planes de Desarrollo Concertado Provincioles, con Ie finoliáad de darle unasola dirección al deso.rrollo departamentol y que este se constituyo en el instrumento importantepara Ia formuloción del respectívo proceso de presupuesto parücípativo;

_ Que, conforme a Io establecido en el artículo 40 de la Ley 28056, Ley lftarco delP_resupuesto Particípativo y su Regtomento, establecen que los instáncias áet 
'presupuesto

Porticipativo están constituidas por el Gobierno Regionál, Consejo de Coordinación Local
Provincial y Distrital con el objetivo de coordínar, confretor,' liderari monitorear y organizar el
desarrollo del Proceso Participativo dentro del ómbito Departamental; 

' ¿

Que, 9l Cgnseio de Coordinación Regional estó presidida por el presidente del
Gobierno Regional, el cual establecerá mecanismos, para eI Regiitro de los Agentes partícipontes
en el Proceso del Presupuesto participativo;

Que, la Dirección Nacionol del Presupuesto Público, en coordínación con el
Gobierno Regional de San l{artín, Gobiernos Localeí, Ia Dirección'Regional ae iiigromación
lAultianual del Sector Público del Ministerio de Economia y Finonzas y et óecreto supre:rño No w7-
2007'fryque aprueba la fusión por absorción det Conséjo Nacionát de Descentrátización - CND
con lo Presidencio del.Conseio de lllinistros, como 

-entidad 
incorporante, iÁptámentorón

programos de capacitación en temos de presupuesto a nivel regional y'municiiot; itaieomientoestratégico, planeamiento 
_concertado, presupuesto participltivo y otros que se consideren

necesarios en el marco del Plan Nacional de Capacitación o que se refiere et oriículo g60 de to Ley
No 27867, Ley orgónica de Gobiernos Regionales, sin perjuicio del'Gobierno negionái yto de tos
organizadores;

- Que, el inciso c) del ortículo 15o de ta Ley 27867, Ley Orgóníco de Gobierno
Regionol, precisa que es atribución del Consejo Regíonal;-aprobor el procóso del presupuesto
Participotivo, en el marco del Plan Concertodo de Deiarrolto óepartamental y de conformidod con
Io señalado.en-la Ley de Gestión Presupuestario del Estado,'las Leyes anuales del presupuesto
General de la República y Ia Ley de prudencia y Transporencia Fiscal;

Que, el literol o) del artículo 21o de la Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, estoblece que es atribución del Presidente Regional promulgár Or-denanzas Regionales
o hacer uso de su derecho a observarlos en el plazo de-guince ¡tS¡ áíos hábiles y e¡e:cutar los
ocuerdos del Consejo Regional;

Que, el artículo 38o de lo Ley No 27867, Ley Orgánico de Gobiernos Regionales
establece que las Ordenanzos Regionoles normon asuntos de iarócler generol, lo organizaiión y Ia
administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia;
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Que, el Conseio Regional del Gobierno Regional de San llartín, en Sesión Ordinaria
desarrolloda en el Auditorio del Gobierno Regional de San lvlortín, el dío viernes l6 de Abril del
2010, aprobó por unanimidad Io siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTíCU:LO ?R!tulFRO: APROBAR el ínicio del Proceso de Presupuesto participotivo
2.011deIcooier@narünysuReglamento,cuyosdocumentosendoce(12)fotíos
forman parte de la presente Ordenanzo Regional

ARTíiU1O SFGUNDO: ENCARGAR a ta Gerencia Regional de planeomiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territoriol, realizar los trómites respéctivos paro Ia publicación
de lapresente Ordenanza Regional, en el diario de mayor circulación áe b negión San'Martíny en
el Diario Oficial "El Peruano", previa promulgación del Presidente Regionat dá Con¡erno Regionat
de San lvlortín.

Comuníquese al Señor Presidente del Gobierno Regional de San tviartín para su promulgación.

Dodo en Ia sede centrat det Gobierno Regional de san Martíno ro, .....?...0...Á;,.,...r..,.,*.

PORTANTO:
lilando se publique y se cumplo
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